
Guía
de reembolsos y
gastos médicos





El enlace para esta opción es





1. Medicamentos comunes de marca, bioequivalentes, genéricos y homeopáticos, puedes reembolsarlos 

inmediatamente a través del sistema en línea Imed, comprando en farmacia Salcobrand (excluye 

medicamentos crónicos y/o autorizados por GES/CAEC). Para hacer efectivo el reembolso en línea, debes 

presentar la receta médica e indicar que estás asociado al beneficio Pharma Benefits.

2. Medicamentos crónicos, GES/CAEC, comunes de marca, bioequivalentes, genéricos y homeopáticos 

comprados en cualquier farmacia, puedes reembolsarlos a través de la sucursal virtual de Caja Los Andes 

en el siguiente enlace: https://misucursal.cajalosandes.cl. Digitaliza y sube tus documentos requeridos.





Estos reembolsos se deben enviar en una solicitud separada de los gastos médicos.





4.- REEMBOLSOS LENTES, PRÓTESIS, AUDÍFONOS 
Y MATERIALES ORTOPÉDICOS.

¿Cómo puedo reembolsar estos gastos?
1. Reembolso a través de la sucursal virtual de Caja Los Andes en el siguiente enlace: 

https://misucursal.cajalosandes.cl. Digitaliza y sube los documentos requeridos. 

¿Qué documentos debo presentar para reembolsar lentes, prótesis, audífonos y materiales 
ortopédicos en sucursal virtual?
• Boleta o voucher de pago válido como boleta con detalle de la compra. 

• Copia de orden médica.

• Comprobante original del reembolso de su sistema de previsión de salud.

Si la prestación médica no es bonificable por tu sistema de previsión de salud, presenta:

• Boleta, comprobante y/o factura original con timbre o indicación de “no bonificable” del sistema de 

previsión de salud, o adjuntar el certificado de rechazo o similar emitido por la entidad previsional.

En caso de que cuentes con seguros con cobertura de salud complementaria, sólo debes presentar:

• Comprobante original de reembolso del seguro complementario de otra institución. 

• Fotocopia de documentación presentada a la institución anterior. 





5.- REEMBOLSO GASTOS HOSPITALARIOS
Y CIRUGIAS AMBULATORIAS

¿Cómo puedo reembolsar estos gastos?
1. Reembolso a través de la sucursal virtual de Caja Los Andes en el siguiente enlace: 

https://misucursal.cajalosandes.cl. Digitaliza y sube los documentos requeridos.  

¿Qué documentos debo presentar para reembolsar estos gastos en sucursal virtual?
• Copia original de bonos, reembolsos y/o boletas.

• Detalle de la cuenta (pre factura y/o liquidación de cuenta, programa médico u otro documento que 

indique las prestaciones otorgadas y su monto).

• Boleta o factura por diferencias de los pagos efectivamente realizados.

• En caso de patologías GES y/o CAEC, adjuntar certificados correspondientes.

Si la prestación médica no es bonificable por tu sistema de previsión de salud, presenta:

• Boleta, comprobante y/o factura original con timbre o indicación de “no bonificable” del sistema de 

previsión de salud, o adjuntar el certificado de rechazo o similar emitido por la entidad previsional.

En caso de que cuentes con seguros con cobertura de salud complementaria, sólo debes presentar:

• Comprobante original de reembolso del seguro complementario de otra institución. 

• Fotocopia de documentación presentada a la institución anterior.





OK 

6.- OTROS BENEFICIOS 

Comprende las prestaciones: traslado de pacientes, inmunizaciones, bloqueador solar, tratamiento 

fertilidad, podología, pantis para tratamiento de varices, leches maternales, anticonceptivos, insumos y 

equipos médicos. 

¿Cómo puedo reembolsar gastos estas prestaciones?
1. Reembolso a través de la sucursal virtual de Caja Los Andes en el siguiente enlace:

https://misucursal.cajalosandes.cl. Digitaliza y sube los documentos requeridos.   

¿Qué documentos debo presentar para reembolsar estas prestaciones en sucursal virtual?
• Copia original de bonos, reembolsos y/o boletas.

• Copia de la orden médica

• En el caso de leches maternales, anticonceptivos, insumos ambulatorios y equipos médicos, se debe 

tener el Certificado de Visación de Beneficios autorizado. Recuerda que este certificado se sube a 

través de miMetro2.

Si la prestación médica no es bonificable por tu sistema de previsión de salud, presenta:

• Boleta, comprobante y/o factura original con timbre o indicación de “no bonificable” del sistema de 

previsión de salud, o adjuntar el certificado de rechazo o similar emitido por la entidad previsional.

En caso de que cuentes con seguros con cobertura de salud complementaria, sólo debes presentar:

• Comprobante original de reembolso del seguro complementario de otra institución. 

• Fotocopia de documentación presentada a la institución anterior.





En caso de rechazo de alguna 

solicitud de bonificación, 

podrás ver las razones en el 

documento de liquidación, 

disponible en la plataforma 

de reembolsos. Cuando 

regularices los documentos 

debedebes ingresar una nueva 

solicitud, incluyendo todos los 

documentos necesarios (los 

antiguos y los que faltaban) y 

los plazos empezarán a contar 

desde cero.




